
 
Exp. 027/2016 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE NÚMERO 1 DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”, 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que ha tenido entrada las siguientes ofertas: 
 

1 ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE S.A. 
2 MOODYS SERVICES & SOLUTIONS S.L. 
3 OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS S.L. 
4 INTERSERVE FACILITIES SERVICES S.A.  
5 AJ CANARIAS OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

 
• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 19 de enero de 2016, la 

calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por las empresas 
indicadas, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 

 
EMPRESA Defectos u omisiones en la documentación presentada 
OZONO DE 
CONTRATAS Y 
SERVICIOS S.L. 

Deberá presentar fotocopia compulsada de las Escrituras y del 
DNI del representante legal. 

AJ CANARIAS OBRAS 
Y SERVICIOS S.L. 

- Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de 
Madrid del representante legal de la empresa. 

- Declaración de pertenencia o no a grupo de empresas, 
ajustado al modelo del anexo IX del PCAP. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a las empresas mencionada hasta las 14:00 horas del día 
25 de enero de 2016, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación (en el Registro de 
la Consejería de Asuntos Sociales y dirigidos al Área de Contratación, C/ O’Donnell nº 50) los 
defectos u omisiones indicados. Publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/contratospublicos) y advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 19 de enero de 
2016. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
18

30
00

03
57

78
32

35
70

Ref: 08/036179.9/16


		2016-01-19T10:50:02+0100


		2016-01-21T12:31:31+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




